
DE SALUD

Intendenc¡a de Prestadores
Subdepdrldrento de cestón de Ca|ddd en satud
Unidad de Fiscalizacón en Ac.ed¡tación

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 45fi

sANrraco, 0i l:11.201{

vIsTos:

l) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 2o y
3o del Art¡culo 121. del Decreto con Fuerza de Ley N"1, de 2005; en los Artículos 16,
27,43 y demás pertanentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los
Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. N" 15/2007, del lYinisterio
de Salud; en el Decreto Exento N"18, de 2009, del Ministerio de Salud, que aprueba el
Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta;
en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre de 2012, que ¡mparte ¡nstrucciones a las
Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe de Acreditac¡ón; la Circular
Interna IP/No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar
las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta lntendencia;
lá Circular lnterna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del inic¡o del período de
v¡genc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acred¡tado; y en la Resoluc¡ón Exenta SS/No
1972, de 7 de diciembre de 2012;

2) La solic¡tud ingresada a esta Superintendencia con No196, de fecha de 30 de octubre
de 2013, med¡ante la cual don .luan Pablo Plaza Van Rooñ, en representación de la
entidad "Mutual de Segur¡dad de la Cámara Chi¡ena de la Coñstrucc¡ón", sol¡cita
la reAgIcgilEgié! del prestador institucronal de salud denominado "CLÍNICA MUTUAL
DE SEGURIDAD C.CH.C. de VALDMA", ubicado en Avenida Prat No1005, en la
ciudad y comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, para ser evaluado en función de¡
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón
Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón, em¡t¡do con fecha 19 de marzo de 2014, por la Entidad
Acreditadora'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA". con inscrioción No24 del
Registro Público de Entidades Acreditadoras, el cual deCleralE4CB-EqIIAEQ__a!
orestador institucional denominado "CLINICA MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C.
de VALDMA", ubicado en Avenida Prat No1005, en la c¡udad y comuna de Valdivia,
Región de Los Ríos, al haber sido evaluado exitosamente en función del Estándar
General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Abierta,
aprobado por el Decreto Exento N' 18, de 2009, del I\4inisterio de Salud;

4) Acta de Fiscalización del Informe de Acreditac¡ón emitida por la Un¡dad de
Fiscalización en Acred¡tación de esta Intendencia, coñ fecha 24 de ñarzo de 2o\4)

5) El Ordinario IPlNo942. de 26 de marzo de 2014, por med¡o del cual se instruye la
corrección del Informe de Acreditación orecedentemente señalado:



6) El texto correg¡do del Informe de Acreditación, fechado el 27 de rnarzo de 2014i

7) Acta de F¡scal¡zac¡ón del texto corregado del Informe de Acred¡tación seña¡ado en el
N04 precedente, emit¡da por la Un¡dad de Fiscdlización en Acreditación de esta
Intendencia coñ fecha 28 de marzo de 2014;

6) El ¡4emorándum IPlNo185-2014, de la Encargada de la Unidad de Fiscalización en
Acreditación de esta Intendencia, doña Jeannette González f4oreira, de fecha 28 de
ñarzo de 2014, por el que remite las dos Actas de Fiscalización del Informe de
Acreditacióñ antes refer¡do, de fechas 24 v 28 de marzo de 2014, recomendando emit¡r
la oresente resolución:

CONSIDERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditación refefldo en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acred¡tadora 'ACRED¡TA NORTE CHILE
LIM¡TADA", de fecha 19 de marzo de 2014, relativo a los resultados del procedimieñto
de reacreditación ejecutado respecto del prestador institucional de salud denominado
"CLINICA MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. de VALDIVIA,,, ubicado en AVenida Prat
No1005, eñ la c¡udad y comuna de Valdivia, Región de Los Ríos, la antedicha Entidad
Acreditadora ha declarado a dicho prestador institucional como BEAI9BEq[IAD9, en
virtud de haber dado cumolimiento a las normas del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por
el Decreto Exento No18. de 2009, del ¡4¡nisterio de Salud. habiéndose constatado en
d¡cho procedimiento que dicho prestador cumple con el 100o/o de las características
obligatorias que le eran aplicables y con el @iggs
evaluadas en ese oroced¡m¡ento. en c¡rcunstancaas que en dicho procedim¡ento le
eran exigibles el cumplimiento del 70olo del antedicho total para obtener su
reacreditación;

2o.- Que, además, med¡ante el memorándum señalado en el numeral 6) de ¡os Vistos
precedentes, la Encargada de la tJnidad de Fisca¡ización en Acreditación de esta
Intendencia, declara que, tras la competente fiscalización efectuada al Informe antes
señalado. se ha constatado oue el informe de acreditac¡ón referido en el considerando
anterior cumple con las exigencias de la C¡rcular IP No21, de 2012, sobre el formato y
conten¡dos m¡n¡mos de los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditac¡ón que ejecL¡ten, as¡ como con los plazos
establec¡dos para su preparac¡ón y em¡sión, conforme lo prev¡sto en el Reglamento del
S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Iñst¡tuc¡onales de Salud;

3o.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde poner
formalmente en conoc¡miento del solicitante de acreditación e¡ ¡nforme antes señalado.
emitido por la entidad acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA",
debidamente corregido según lo instru¡do por la tJnidad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditación
de esta Intendenc¡a, texto corr€o¡do oue fue firmádo. ñed¡ante firma electrón¡ca
avanzada. oor la representante leoal d€ d¡cha €ntidad. doña Luz Aroen¡s
Velásouez Betancur. con fecha 27 de marzo de 2014;

4o.- Que, atend¡do que la acred¡tación que ha obtenido el prestador iñst¡tucional
denominado "CL¡N¡CA MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. de VALDMA" med¡ante
el informe refer¡do en el Considerando 10 precedente, es su seounda acred¡tac¡ón



consecut¡va en el marco del Sistema de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales
de Salud, corresponde ordenar la mantención y modificación de la inscripción que
actualmente dicho prestador posee, baio el N09 del Reo¡stro Públ¡co de
Prestadores Institucionales Acred¡tados, a fin que se dé cuenta en ella de las
antedachas circLrñstancias;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLÁRASE que el ¡nforme de acreditación emitido por la Entidad Acreditadora
'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", en el presente procedim¡ento, el cual declara
REACREDITADO al prestador institucional denom¡nado 'CLINICA MUTUAL DE
SEGURIDAD C,CH.C, de VALDMA". ub¡cado en Aveñida Prat No1OO5. en la
ciudad v comuna de Vald¡v¡a. Reo¡óñ de Los Ríos, cumple con las exigenc¡as del
inclso primero del Artículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para Ios
Prestadores Institucionales de Salud.

2" MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN oue el orestador rnstitucionat "CLÍNICA
MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH,C. de VALDMA" posee bajo el N:jl, en el
REGISTRO PúALICO OE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITAOOS, en virtud de haber sido deglAIedg_REl\leREDllllqq por la Ent¡dad
Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", según se señala en el informe
refer¡do en el numeral anterior, por haber dado debido cumplimiento a las exigenc¡as
del Estándar General de Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de
Atenc¡ón Abierta, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del ¡4inister¡o de
Salud.

30 S¡n perju¡cio de lo anter¡or, MODIFÍOUESE LA INSCRIPCIóN antes referida
por e¡ Funcionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, dentro del plazo de diez días hábiles,
contados desde que le sea ¡nt¡mada la presente resolución, ten¡endo oresente oue en
€l orocedim¡ento de reacreditación antes refer¡do este orestador ha sido
clasificado como de BAJA COMPLEJIDAD e incorporando en ella los datos relativos
al nuevo informe de acreditación refer¡do en el No3 de los Vistos de la presente
resolución, el período de vigencia de la nueva acreditación que se declara en el numeral
siguiente y una copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto
en la C¡rcular Iñterna IP No 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre la forma
de efectuar las inscripc¡ones en el Reg¡stro Público de Prestadores Acreditados de esta
Intendencia.

4o PÓNGANSE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación clte4Q_egIegjdg
del ¡nforrne de la Entidad Acreditadora 'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA"
señalado en el No. 6) de los V¡stos precedentes.

5o TENGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, IaJ¡g€¡giejqla
reacreditac¡ón del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resoluc¡ón. por el olazo de tres años, sin perjurcio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Articulo 7o del
Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si
fuere procedente.



60 NOT¡FÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstituc¡onal "CLiNICA
MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. de VALDMA" el Of¡cio Circular IP Nos. de 7
de noviembre de 2011, sobre ¡nstrucc¡ones de esta Intendencia relat¡vas al
forñato v correcto uso oue deben da¡ los prestadores acred¡tados al certif¡cado
de acreditac¡ón del prestador institucional antes señalado, así como respecto de su
deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el inciso final del Articulo 43 del
Reglamento del S¡stema de Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud.
Para los efectos de facilitar el cumplím¡ento dé las instrucc¡ones y deberes
reglamentarios relativos al uso del cert¡ficado de acreditación, se recom¡enda a d¡cho
represeñtañte legal comun¡carse con la Encargada de Comun¡cac¡ones de está
superintendenc¡a, a su correo electrón¡co ¡.9s.q-íe@s!¡-qC¡Ccsa!-94-99-b.gl.

7o NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón al solic¡tante de reacred¡tación por carua
certificada.

n¡cÍsrnese v tncxÍv¡se.

DE PRESTADORES DE SALUD SUPLENTE
UPERINTENDENC¡A DE SALUD

ACiu.olar
- Informe de Acred¡tación corregido, firmado electrónicamente con fechá 27 de marzo de

2014;
- Oficio Circular lP No5, de 7 de noviembre de 2011.

Distribuc¡ón/\
- Sol¡c¡tante de Acreditación (por correo eledrónico y carta certificada) (la resolución, el informe
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Responsable procedimiento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el informe
y elOficio Circular IP No5/2011)
- Representañte Legal de Entidad Acred¡tadora 'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" (por coreo
electrónico y carta certiflcada) (solo la resolución)
- Superintendente de salud
- Fiscal
- Sra. Johanna Osorio, Unidad de Comunicacjones Super¡ntendencia, lefe (s) subdepart¿mento de Gest¡ón de calidad en salud IP
- Encargado lJnjdad de Admisibilidad y Autorización IP
- Encargada lJnid¿d de F¡scalización en Acreditación IP
- Ing, Eduardo lavier Aedo, Funcionario Reg¡strador IP
- Abog. Hugo Ocampo G., Subdepto. Gestión de Cal¡dad en Salud IP
- Expediente Solic¡tud de Acreditación
- Oficina de Partes
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